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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 

flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: ALBA LUZ HERRERA 

DEMANDADOS: AURA MARA REYES GARANTIVA y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOSÉ LISÍMACO 
ESPINOSA ANGULO (Q.E.P.D.) 

RADICACIÓN: 2021-00665 

PROVIDENCIA: 474 

DECISIÓN:  CORRE TRASLADO 

 

Obra dentro del plenario el resultado de la prueba de marcadores genéticos 
(ADN) emitido el 26 de diciembre de 2023 y que se basó en los restos óseos del señor 
JOSÉ LISÍMACO ESPINOSA ANGULO y muestra de sangre de la señora ALBA LUZ 

HERRERA. En consecuencia, se procederá en la forma que prevé el inciso 2° del 
numeral 2 del artículo 386 del C.G. del P., que reza:  

 

“De la prueba científica se correrá traslado por tres (3) días, término 
dentro del cual se podrá solicitar la aclaración, complementación o la 
práctica de un nuevo dictamen, a costa del interesado, mediante 

solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo dictamen 
deberán precisarse los errores que se estiman presentes en el primer 
dictamen”. 

 
Así las cosas, el JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. dispone: 
 

PRIMERO: CORRER traslado a los extremos en contienda del resultado de la 
prueba de ADN emitido el 26 de diciembre de 2023 (cons. actuación Tyba - 12/1/2024), 
por el término de tres (3) días, para los fines antes señalados. 

 
SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, INGRESAR las diligencias al 

despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 
Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
Proyectó: María Pabón 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(art. 295 del C.G. del P.) 

Bogotá, D.C., hoy 1 de abril de 2024, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 18 
Secretaria: ____________________________________ 
                 DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 

Firmado Por:

Ricardo Adolfo Pinzon Moreno
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